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En el mar co de la implementación de nuevas tecnologías y mecanismos de control, a partir del
01/06/2017 entra en vigencia un n uev o trámi te web de R égimen Sim pli� cado para los
contribu yentes de DR eI, ETuR y adicionales.

Ésto apunta a faci li tar el cumplimiento de las obligaciones �scales por parte de los
contribu yentes cr eando un entorno senci llo, práctico y fáci l.

Los que cumplan con los siguientes requisi tos:

� Personas físicas y/o Sociedades Simples.
� Único local en la ciudad de Rosario
� H asta 3 empleados en relación de dependencia.
� La super�cie total del local no super e los 200 m2.
� Que sus ingr esos bru tos totales dev engados en el municipio no ha yan superado los $ 600 mi l
en los últimos 12 meses calendarios anterior es. Deberán a tal ef ecto considerarse los ingr esos
gra vados, no gra vados y ex entos por el tribu to.
� En los casos de venta de cosas muebles, que el pr ecio máximo uni tario de venta no super e la
suma de $3.000.-
� Que no se encuentr en alcanzados por las pr evisiones de los Articu lo 9 y 11 de la Or denanza
General Imposi tiva (cuotas �jas especiales/mensuales)
� Que no realicen importaciones de bienes y/o de servicios.
� Que no se encuentr en alcanzado por las disposiciones del Conv enio M ulti lateral.

Todas las transacciones de Régimen Simpli�cado se deben realizar uti lizando el servicio
“M uni ci pa lid de R osari o- Trámi tes Tribu tari os” al que se accede con CUIT y CLA VE FISCAL (ni vel 3).

¿Quiénes pueden ser contribu yentes de Régimen Simpli�cado?
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Ingr ese en www .a�p.gob.ar y haga click en “Acceso con CLA VE FISCAL ”

Guía P aso a P aso

Seleccione el servicio “M uni ci pa lidad de R osari o- Trámi tes Tribu tari os” .

Guía P aso a P aso: A dherir servi ci o “M uni ci pa lidad de R osari o- Trámi tes Tribu tari os”

De no poseer el servicio enunciado , siga la guia paso a paso que se detal la en el enlace

Adhesión  servicio “M unicipalidad de R osario- Trámites Tributarios” - 1
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1- Adhesión servicio “Municipalidad de Rosario - Trámites Tributarios”



Desde el 06/2017 todos los contribu yentes de DR eI, independientemente del régimen tribu tario en el
que se encuadr en, deben completar los da tos solici tados en el botón “Da tos con tribu yen tes” y validar
una dir ección de corr eo electrónico. De lo contario no podrán operar desd e la web.
Desde ese mismo botón se deberán actualizar los da tos de contacto y tribu tarios cuando surjan
cambios.

H aga click en el botón “Da tos Con tribu yen te”

Guía P aso a P aso

Datos Contribuyentes - 2
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2- Datos Contribuyente

El acceso a “Datos Contribuyentes” se realizarpa únicamente con CUIT y CLAVE FISCAL



Si ti lda esta opci ón, el sistema soli ci ta la carga de la si guien te ven tana

Guía P aso a P aso

-Si tribu ta por R égimen Genera l, determinará el vencimien to de la D DJ J
-Si tribu ta por R égimen Sim pli� cado, y ti lda “Con veni o M u lti la tera l” se 
pr oducirá la ex cl usi ón del régimen

Sólo las SS pueden adherir a R S

Datos Contribuyentes - 3
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Complete los datos solicitados por el sistema



l

M ensa je de con�rmación
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Datos Contribuyentes - 4
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Se enviarpa un correo de validación a la casilla declara 

Veri�ique su casilla de correo electrónico para con�rmar el trámite
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El art. 12 bis del Código Tribu tario y el Decr eto xxxx/2017 establece que los contribu yentes del
Der echo de R egistro e Inspección y Contribución al Ente Turístico de Rosario que cumplan con las
condiciones de ser Régimen Simpli�cado podrán optar por adherirse al mismo o salir del ref erido
régimen durante el período que indique la Secr etaría de H acienda y E conomía. P ara el año 2017, los
meses habi li tados para el ejer ci ci o de opci ón serán juni o y ju li o.

La facu ltad de opción de adhesión o baja al régimen sólo podrá ejer cerse una vez al año. Una vez
ejer cida la opción, el contribu yente deberá permanecer tribu tando por el régimen optado durante un
año a ex cepción de la ba ja por ex clusión al régimen simpli�cado que se deberá hacer en el período 
�scal que la misma se produzca, mediante la pr esentación de la DDJ J conforme al Régimen General

Ingr ese a “Trámi tes Tribu tari os” mediante la secuencia de pasos explicada anteriormente y haga
click en el ícono de la lupa para acceder a la cuenta DR eI

Opción de Adhesión/Baja R égimen Simpli�cado - 5
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3- Opción de Adhesión/Baja Régimen Simpli�cado
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Al acceder a su estado de cuenta, haga click en el botón “R égimen Sim pli� cado ”

Opción de Adhesión/Baja R égimen Simpli�cado - 6
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Seleccione la opción “Adhesi ón ”  y complete los da tos solici tados.

Opción de Adhesión/Baja R égimen Simpli�cado - 7
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Al hacer click en “O K” se imprimirá la cr edencial no siendo posible modi�car su encuadr e
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Complete los parámetros de adhesión y a posterior haga click en “Con tin uar”

Opción de Adhesión/Baja R égimen Simpli�cado - 8
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Se detalla el encuadre �scal. Si con�rma el derecho determinado, haga click en “aceptar”
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Imprima su cr edencial

Opción de Adhesión/Baja R égimen Simpli�cado - 9
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Seleccione la opción “Ba ja ”  y complete los da tos solici tados.

Al hacer click en “O K” se producirá la ba ja del régimen

M ensa je de con�rmación

Opción de Adhesión/Baja R égimen Simpli�cado - 10
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Para r ealizar la adhesión Ingr ese a “M uni ci pa lidad de R osari o- Trámi tes Tribu tari os”  con CUIT y 
CLA VE FISCAL

H aga click en el ícono de la lupa para acceder a la cuenta DR eI
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4.- A dhesión a l Régimen S impli�cado Inicio de A cti vidad

Adhesión al R égimen Simpli�cado - 11
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Adhesión al R égimen Simpli�cado - 12
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Al acceder a su estado de cuenta. Haga click en el botón “Régimen Simpli�cado”
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Seleccione la opción “Adhesi ón ” y complete los da tos solici tados.

Adhesión al R égimen Simpli�cado - 13
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Al hacer click en “O K” se imprimirá la cr edencial no siendo posible modi�car su encuadr e

Se detal la el encuadr e �scal. S i con�rma el der echo determinado, haga click en “Aceptar”
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Complete los parámetros de adhesión y a posterior haga click en “Con tin uar”

Adhesión al R égimen Simpli�cado - 14
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Aclaraci ones

Si el Ini ci o de acti vidad se produjo con anterioridad al mes de adhesión al R S, deberá ingr esar al
botón “Adecuar Estado de Cuen ta” para encuadrarse de manera retroacti va por una única vez.

Adhesión al R égimen Simpli�cado - 15

Imprima su credencial 
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4.- A dhesión a l Régimen S impli�cado A decuar Estado de Cuenta

Adhesión al R égimen Simpli�cado - 16
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En esta sección usted podrá determinar el encuadr e tribu tario para períodos anterior es.

A modo de ejemplo, la pantal la siguiente muestra distinto encuadr e �scal para un determinado 
período de tiempo. 

Una v ez determinado su encuadr e tribu tario haga click en “Apli car A decuaci ones” .

Adhesión al R égimen Simpli�cado - 17
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Adhesión al R égimen Simpli�cado - 17
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Usted podrá observar que se adecuó su estado de cuenta y corresponderá que regularice su 
situación �scal 
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5.- R eca tegorización

Para r ealizar la r eaca tegorización ingr ese a “M uni ci pa lidad de R osari o- Trámi tes Tribu tari os”  con 
CUIT y CLA VE FISCAL

H aga click en el ícono de la lupa para acceder a la cuenta DR eI

R ecategorización - 18
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R ecategorización - 19
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Al acceder a su estado de cuenta. Haga click en el botón “Régimen Simpli�cado”
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Seleccione la opción “R eca tegorizaci ón ” y complete los da tos solici tados.

R ecategorización - 20
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Al hacer click en “O K” se imprimirá la cr edencial no siendo posible modi�car su encuadr e

Se detal la el encuadr e �scal. S i con�rma el der echo determinado, haga click en “Aceptar”
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Complete los parámetros de adhesión y a posterior haga click en “Con tin uar”

R ecategorización - 21
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Imprima su cr edencial

Aclaraci ones

Plazo: las reca tegorizaciones son cua trimestrales, existen 3 por año. Se ef ectúan hasta el día 20 de los
meses de ma yo, septiembr e y enero, y corr esponden al cua trimestr e calendario anterior a dichos
meses. La ausencia de reca tegorización impl ica la ra ti�cación de la ca tegoría declarada con
anterioridad.

R ecategorización - 22
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6.- R ecti�car períodos R S

R ecti�car períodos RS - 22

En desarrollo
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7.- R eimpresión de Credencia l

Para r ealizar R eimpr esión de la Cr edencial de pago ingr ese a “M uni ci pa lidad de R osari o- Trámi tes
Tribu tari os”  con CUIT y CLA VE FISCAL

H aga click en el ícono de la lupa para acceder a la cuenta DR eI

R eimpresión de Credencial - 23
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Al acceder a su estado de cuenta. H aga click en el botón “R eim presi ón Credencia l R S”

R eimpresión de Credencial - 24
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H aga click en el botón “R eim primir Credencia l”

Aclaraci ones

Ú lti m a c r eden c i al: sólo se perm ite reim prim ir la c reden c ial de R égim en Sim pli f ic ado
corr espondiente a la última declaración jurada

P erí odos �sca les vencidos im pagos: para abonarlos ingr ese a su estado de cuenta, ti lde los períodos
�scales que se encuentr en “pendientes de pago” y haga click en el botón “R eim presi ón ” . Allí generará
la boleta de pago y deberá abonarla en entidades bancarias habi li tadas o mediante RED
LINK/B ANEL CO utilizando el código de pago electrónico que se detal la en le margen superior de la
boleta generada a partir de las 13:00 hs. del día siguiente a su emisión.

R eimpresión de Credencial - 25
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Imprima su cr edencial

R eimpresión de Credencial - 26

Guía Paso a Paso
Régimen Simpli�cado



- Cr edencial de Régimen Simpli�cado: concurriendo a las entidades bancarias habi li tadas

- M ediante Volante Electrónico de Pago (VEP) que se genera con CUIT y CLA VE FISCAL desde la
opción “NUEVO VEP” dentro del servicio “Pr esentación de DDJ J y Pagos”que se accede desde la w eb
de AFIP (www .a�p.gob.ar). Allí en el campo “Ca tegoría” deben informar el código CUMUR que consta
en la cr edencial de Régimen Simpli�cado.

- Home Banking: uti lizando el código de pago electrónico que se detal la en su estado de cuenta
mediante RED LINK/B ANEL CO

Guía P aso a P aso
R égimen Sim pli� cado

8.- M edios de P ago Régimen S impli�cado

P erí odo �sca l no vencido

Cod. P ago Electróni co:
01510032372710

Ingr ese a su estado de cuenta mediante el servicio “M uni ci pa lidad de R osari o- Trámi tes
Tribu tari os”  con CUIT y CLA VE FISCAL. T ilde los períodos pendiente de pago y haga click en el 
botón “R eim presi ón ”. La boleta generada podrá ser abonada en entidades bancarias habi li tadas o 
mediante Home Banking -RED LINK/B ANEL CO-  u ti lizando el código de pago electrónico que se 
encuentra en el márgen superior de la misma.

P erí odo �sca l vencido

M edios de Pago - 27
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Con la nueva implementación se elimina el trámi te de baja por ex clusión o por cierr e que los
contribu yentes realizaban en la pla taforma anterior.

La ex clusión operará cuando dejen de cumplimentarse una o más de las condiciones establecidas en
el art. 12 bis de la Or denanza General Imposi tiva. La ex clusión se ef ectuará mediante la pr esentación
de la declaración jurada –conforme régimen general- ef ectuada dentro del mes en el cual venza el
plazo para su pr esentación, y no tendrá ef ectos retroacti vos

Esto quier e decir que en desde el período �scal en que se produzca cualquiera de las ca usales de
ex clusión, los contribu yentes deben dar cumplimiento a sus obligaciones tribu tarias de acuer do a las
disposiciones del régimen general
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9.- Ex cl usión Régimen S impli�cado

Aclaraci ones

Ba ja fuera de término: sólo se considerará la ex clusión de Régimen Simpli�cado con la pr esentación
del período �scal en curso. Si se tra ta de una ex clusión que abar ca períodos anterior es, el
contribu yente deberá pr esentar la solici tud formal en M esa de Entradas del Centro M unicipal de
Distri to y el �sco se expedirá al respecto

Cambi o de ti tu laridad: en los casos que se produzca cambio de titu laridad en la cuenta DR eI y la
misma se encuentr e adherida a Régimen Simpli�cado por el titu lar anterior, el �sco procederá de
o�cio a realizar la ex clusión a los ef ectos de que el nuevo titu lar del local realice el encuadr e tribu tario
de acuer do a lo establecido en el Decr eto xxxx/2017.

Apertura de un segundo loca l: al momento de contar con un segundo local habi li tado y en caso que
el primer local se encuentr e adherido a Régimen Simpli�cado, el �sco procederá de o�cio a realizar la
ex clusión del primer local a los ef ectos de que el contribu yente proceda a pr esentar las DDJ J
mediante Régimen General por ambas cuentas

Se acla ra qu e la no presen taci ón en térm ino de las D DJ J med ia n te R égi men Genera l da rá lu ga r a las
in fracci ones previstas po r incu m pl im ien to a los deberes fo rma les (art. 41 del CTM)

Exclusión - 28
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